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	Nombre de Proyecto
Use un nombre conciso, basado en sustantivos o frases cortas, que describa el propósito principal del proyecto de manera clara y específica, evitando verbos conjugados, abreviaturas o tecnicismos innecesarios. El nombre debe ser fácilmente comprensible para todos los involucrados. 
	Implementación de la nueva ley de protección de datos personales

	Área responsable del Proyecto
Indique el área responsable de que el proyecto cumpla su objetivo. 
	[División,departamento, unidad o área de la institución a la que pertenece la persona encargada o responsable de la implementación]




	Resumen ejecutivo
Incluya una descripción de alto nivel del proyecto. Responde las preguntas ¿De qué trata el proyecto? ¿cuál es el caso de negocio? 
	El proyecto tiene como objetivo implementar los nuevos estándares de protección de datos personales, en conformidad con la Ley N° 21.719 de 2024, que reemplaza la Ley N° 19.628 sobre protección de la vida privada.
Esta nueva normativa mejora el estándar de protección en línea con el Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea (RGPD), estableciendo derechos más robustos para los titulares de datos y obligaciones más estrictas para los organismos públicos y privados.
La ley entrará en vigencia en diciembre de 2026.


	Objetivo del proyecto
Indique cuál es el o los objetivo(s) del proyecto, usando el método OKR. El objetivo del proyecto es el producto final deseado del proyecto. Es lo que han pedido que se haga y que se busca lograr.  Los objetivos bien definidos son tanto específicos como medibles. 
Un OKR se compone de un objetivo claro y aspiracional, acompañado de resultados clave medibles que indican el éxito en el logro del objetivo.
 
	Contar con un plan de implementación en la [NOMBRE INSTITUCIÓN] que cumpla con todos los requisitos de la nueva Ley N° 21.575, incluyendo el deber de información, la transparencia activa y los derechos de los titulares de datos, a más tardar en diciembre de 2025.

	Descripción de entregables del proyecto
Describa los entregables que pueden ser cualquier informe, documentos o artefactos, desde características y funcionalidades de un producto hasta manuales, procesos y otros. Es cualquier producto  que permita alcanzar el objetivo del proyecto.
Un entregable es un resultado tangible o verificable que se produce como parte de un proyecto o iniciativa.

 
	COMPLETAR SEGÚN LO INDICADO EN LA GUÍA
1. Plan de implementación documentado y aprobado por el Comité Ejecutivo.
2. Hoja de ruta detallada y trazabilidad del proceso.
3. Matriz de levantamiento de información respecto de los datos personales tratados por [NOMBRE INSTITUCIÓN].
4. Informe de hallazgos y listado de verificación o checklist de cumplimiento del Artículo 14 ter (Deber de Información y Transparencia).
5. Catálogo de datos personales tratados por [NOMBRE INSTITUCIÓN].
6. Política de Protección de Datos Personales institucional actualizada.
7. Protocolos y procedimientos ajustados a la nueva normativa.
8. Plan de capacitación para la SGD, en materias de privacidad y protección de datos.
9. OTROS.

	Alcance del proyecto
Indique lo que está dentro y lo que está fuera del alcance del proyecto. Es un conocimiento acordado de lo que se incluye o excluye en un proyecto. El alcance ayuda a garantizar que el proyecto esté claramente definido y trazado. 

	El foco está en todos los datos personales tratados en cualquiera de los sistemas y procesos de [NOMBRE INSTITUCIÓN].

	Criterios de Éxito del Proyecto
Indique los criterios de éxito del proyecto, que corresponden a los detalles específicos de los objetivos y entregables que dicen si se ha logrado el objetivo. Son los estándares por los que se juzgará al proyecto una vez que se haya entregado a los interesados y clientes y, en definitiva, los que dirán si el proyecto en su conjunto tuvo éxito o no.

	[AJUSTAR SEGÚN LO INDICADO EN LA GUÍA Y/O LO DECIDIDO POR EL COMITÉ EJECUTIVO]
1. Política de protección de datos personales publicada y vigente.
2. Cumplimiento integral con los deberes de información y transparencia, según la nueva ley.
3. Evidencia de procedimientos, registros y reportabilidad listos para fiscalización.



[bookmark: _m1wef69n5zw0]Gobernanza del proyecto
Indique a las partes interesadas y qué rol cumplen en la gobernanza del proyecto.  
	Patrocinador/a del proyecto
	[Nombre de la jefatura del encargo o del/de la jefe de servicio]

	Jefa/e del Proyecto
	[Nombre de la persona encargada o responsable]

	Equipo del proyecto
	[AJUSTAR SEGÚN SE DECIDA DENTRO DE LA INSTITUCIÓN] 
· Equipo al que pertenece  la persona encargada o responsable].
· [Otros equipos que realicen funciones permanentes de apoyo, como, por ejemplo, divisiones de evaluación de riesgos u otros similares].
· Nombres de los representantes de las divisiones, departamentos, unidades o áreas de la institución que correspondan, como contrapartes técnicas que apoyen la función de la persona encargada o responsable].

	Interesadas/os en el proyecto
	SGD



	Plazos del Proyecto
Indica las fechas de inicio y término del proyecto, para gestionar su cumplimiento dentro del cronograma establecido. 

 
	[fecha de constitución del proyecto] a 30-11-2026

	Valor Proyecto
Aplica únicamente a proyectos que involucren compras, asegurando que el monto indicado esté alineado con lo solicitado por las jefaturas.


	[Completar si corresponde]



I. Aprobaciones

	Líderes responsables
	Firma

	XXX
	

	XXX
	

	XXX
	

	XXX
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